
CS MER ca DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 
NIGESIMA PRIMERA — y pes 

    
   

  

DEL CANTON 4 EnlaUN y e Buaydquil, Capital della Provincia del Guayas, Republica del 

, GUAYAQUIL 5 Ecuador, 
“Ab. MARCOS N. 

¡DIAZ casquere 6 Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario wigesimo Primero de este 

: E 'ineoidó Alar zo de mil novecientos noventa y uno, ante mí, 

7 Cantón, comparecen, el Economista OSCAR BRITO GUILLEN, soltero; Aly 

8 — DIAZ YCAZA, Casado,;Ejecutivo; ELENA PULLEY OTTATÍ, soltera, Ejecutiva; 

9 GUILLERMO OLLAGUE PAREDES, casado; Ejecutivo; y, MILTON BRITO GUILLEN, 

G 10 soltero, Ejecutivo; los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

1 domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

2 de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

13 escritura, a la que proceden como queda indicado, con amplia y entera 

24 libertad, para su otorgamiento me presentaron la Hinuta del tenor 

o 2 siquiente:- MINUTA: " SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar enel Registro de 

m
 

16 Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la Constitución de 

1 una Compañía Anónima que se otorga al tenor de las clónsulas siguientes:- 

"PRIMERA: PERSONAS QUE INTERWIENEN-- Concurren a la celebración de este 

    

    

conirato,y manifiestan su expresa voluntad de constituir la compañía 

¡Caórfma que se denominará PROVEEDORES QUIMICOS PROYEQUIM CA, el 

Lo, cenomista DSCAR BRITO GUILLEN, señor IMMY DIAZ VCAZA, señorita 
e? o Y 

FPLULLEY OTTATI, señor GUILLERMO OLLAGUE PAREDES; y, HILTON 

    

   
GRITO GUILLEN, todos por sus propios derechos.- SEGUNDA. - La compañía 

que se constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciones 

de la Ley de Compañias, las Normas del Derecho Positivo Ecyaloriano que le 

fueren aplicables yo por los Estatutos Sociales que se insertan a 

: 1 continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AMONIHA DENOMINADA 

PROYEEDORES QUIMICOS —PROYEQUIN. CA... - CAFITULO —FEIMERO .-
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y juegos infantiles, así también la compañia se 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACION Y CGOMICALIO. ARTICULO PRIMERO: 

Constituyese en esta ciudad, la compañia que se denominará PROYEEDORES 

QUIMICOS PROYEQUIM CA. la mísina que se regirá por las Leyes del. 

Ecuador, los presentes estatutos y los Reglamentos que se expidieren.- 

ARTICULO: SEGUNDO: - La Compañia tendrá por objeto dedicarse a la 

importación, exportación y comercialización de toda clase de juguetes 

   

  

ventae importación de acoples mangueras y coréxiones para maquinarias 

y más equipos mecánicos; así tambien la compañia se dedicará 

a — la venta de toda clase de vehiculos automotores q su 

accosorios; también se dedicará al diseño de toda clase de viviendas 

familiares o unifamiliares, diseño de toda clase de edificios, centros 

comerciales, residenciales, condominios, así mismo la Compañia se 

dedicará al diseño de carreteras y puentes, pistas para la navegación aérea 

y seropuertos, podrá importar, comprar maquinarias livianas, pesado, para 

la construcción. Así mismo la compañía. ¿e dedicará a la importación, 

exportación comercialización, de Lo ose de productos plásticos para 

mismo la compañía se dedicará 
f 

uso domésticos, industrial y comercia); 

  

a la venta, distribución y comercialización de toda clase de combustible, 

gasolina, diesel, kérex, gas; al revelado y fotocopias de toda clase de 

documentos, a la compraventa importación de máquinas "fotocopiadoras, 

tintas, y accesorios para máquinas fotocopiadoras; pudiendo también 

estender su actividad a la asesoria tecnica relacionada ú este campa; 

asi también la compañía se dedicará a brindar asesoramiento técnico - 

administrativo a toda clase de empresas; a la importación, compra, 

distribución y comercialización de toda clase de equipos, repuestos 

y accesorias aplicables en todo tipo de automotores. - También 

se dedicará a la compra, venta, importación, —exportación, 
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Pi: 21 PB 

representación, consignación y distribución de ropas, prendas de vestir y 

de la indumentaria nuevas y usadas, fibras, tejidos, filados y calzados y la 

materias primas que las componen. Importación, compraventa de equipos 

de imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima conexa (pulpa, 

tinta, etcétera, Compraventa, corretaje, administración, permuta, 

agenciamiento, — explotación y  anticresis de bienes inmuebles. 

Compraventa, importación y exportación de productos agricolas e 

industriales en las ramas alimenticias, metalmécanica y textil - Importar 

y exportar maquinarias industriales y agrícolas y toda clase de productos 

agropecuarios. Asi mismo, importar y exportar artículos de ferretería, 

artesanía, electrodomésticos y materiales de construcción. Tambien se 

dedicará a la compra, venta, distribución, importación, exportación yéo 

representación de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos y 

accesorios, instrumentos y partes. También se dedicará a la importación, 

compra, venta, distribución y comercialización de aparatos fotográficos, 

instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos; artículos de 

cerámica, articulos de cordelería, articulos de deporte y atletismo, 

ficulos de jugueteria y librería, equipos de seguridad y protección    
    

    

trial, instrumental médico, instrumental para  laboratorioz, 

¿numentos de música, madera, joyas y articulos conexos enla rama de 

bebidas alcohólicas y aqués gaseosas, productos de Cuero. 
   

joyeria, 

   

  

tos. Para la rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica o       

   
leas en todas sus ramas y aplicaciones. Tambien se dedicará a la 

  

comercialización interna y externa de pieles, pinturas, barnices y 

lacas, productos de hierro y acero, papeleria y utiles de oficina. Articulos 

de bazar y perfumeria, productos de confitería, productos de vidrio y
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cristal, aparatos de relojería, sus partes cesorios. La Compañía Er
a 

también se dedicará a prestar servicios de asesoría en los campos 

Juridico, Económico, Inmobiliario y Financiero, Investigaciones de 

Mercadeo y de Comercialización Interna. También se dedicará a la selección 

y prestación de personal, *enta y servicios de computación y 

procesamiento de datos, instalación, explotación y administración de 

supermercados. También se dedicará al arrendamiento de inmuebles. 

también podrá dedicarse a la explotación agricola en todas sus fases, al 

desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y Menor. 

ásio mismo podrá importar ganado y productos para la agricultura y 

ganaderia, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la 

agnicultura y ganaderia. También se dedicará a la compraventa, permuta 

por cuenta propia de acciones de compañias anónimas y de participaciones 

de Compañias Limitadas. Para cumplir con su objeto social podrá 

e
 

1 

ejecutar artos y contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y qu 

tengan relación con el mismo.- ARTICULO TERCERO. El plazo por el cual 58 

constituye la sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de 

la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO CUARTO. El dornicilio principal de la compañía es la ciudad de 

buayaguil y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

República o del Exterior. - CAPITULO SEGUNDO - CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS - ARTÍCULO QUINTO - El capital social de la compañía es de 

DOS MILLONES SUCLRES dividido en dos mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO SEXTO. - Las 

acciones estarán numeradas del cero cero uno al dos mil y serán firmada 5 

por el Presidente y Gerente beneral de la compañía- ARTICULO SEPTIMO.- 

4, 

Si una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o destru 
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E: 

gere, la compañía podrá anular el titulo previa publicación efectuada 

por la compañia por tres dias consecutivos, en Uno de los pa >riódic pode ma 

ger circulación en el dermecilio principal de la frmisma- Una vez trans 

curridos treinta días a partir de la fecha de la Ultirna publicación se proce 

derá a la anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al acciomsta, 

la anulación extinguirá todos los derechos inherentes al titulo o certi 

ficado anulado. ARTÍCULO OCTA O Cada scción es indivisible y dá dere 

cha a voto en proporción asu valor pagado, en las Juntas Gonerales, Cf con 

secuencia cada acción liberada da derecho a un voto es las Juntas Gene 

rales ARTICULO NOWENO. Las acciones se anoterón enel Libro de secciones y 

scciomstas donde se registrarán tambien los trespasos de dominio o pig 

noración de les mismaz ARTICULO DECIMO La Compañia no emitirá los titu 

los definitivos de las acciones mientras estas no estén iotelmente paga 

das Entre tento solo se Jes dará a los aceiontstas certificados provisido 

nales q nominativos ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. En la suseripeión de nuevas 

secciones por aumento de capital se preferira a Jos accionistas existentes 

en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. La Compañía po 

drá segun los cesos y atendiendo a la naturaleza de Ja aportación no afec 
a 

       
   

X ¿de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

dA la Ley de Ecos mpañias CAPITULO TERCERO - DEL GOBIERNOS 

relacion DE LA COMPAÑIA. ARTICULO DECIMO TERCERO. El 
        

Goblerro de, dafcormpañia corresponde a la Junta General que cons tuyo an 

   
érgano supremo, la administración de la compañía se ejecutará a través del 

=idente A del | ep rente Gener 5] de acia? día ñ loz ter 10 que sE indic ar 

dá comspanen Jos accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTICULO 

DLLIMO CUARTO. La Junta leneral la componen los acclunistes logalrmente 

convocados y reunidos. ARTICULO 2ECIMO QUINTO. La Junta General se 

reunirá ordinariamente ina vez al año dentro de los tres meses posteriores
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alo finalización del ejercicio ecónomico de la compañia previa convoca 

intba ecloctuada por el Presidente o el Gerente benoral a loc orcionstas, 

por ls prensa enuno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad, con ocho dias de anticipación por lo menos al 

fijado para la reunión, las convocatorias, deberán ey 

CULO DECIMO SEX 

presar el lugar, día,     

    
   

hora y objeto de la reunión. ARTI 2 La Junta General se    

    

reunirá sxtraordineriamente CO
 Jp/cualquier termo, previa la convocatoria 

del Presidente o del Gerente Géneral, por su imicjaliva o a pedido de Un tu 

mero de accionistas que represente por lo menos el veinticinzo por ciento 

de] capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la mistma forma 

que las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Fora constituir quórum en 

una Junta General, se requlere 3 se trata de orimera coniocatornie la 

ancurrancia de un húmero de accionistes que represente por lo menos da 

mitad del capital pagado De na conseguirlo se hará una nueva convocatoria 

de acuerdo con el articulo doscientos setenta y nueve de la Ley de com 

cañas, la mistma que contendrá la advertencia de gue habrá gquerum con e) 

numero de accionistas gue concurrieren,- ARTICULO DECIMO DCOTAND Los 

cionistas podrán concurrir las Juntas Generales por medio de ropresen 

tantes acreditados mediante carta-poder- ARTICULO DECIMO NOVENO - En 

las Juntas Generales Ordinarias luego de verificorso el quórum se daró 

lectura y discusión de los informes del administrador y comisario, luego se 

enocerá y aproberá el Salance General y el Estado de Pérdidas y Sananelas 

yo ose discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de 

teseruas, proposiciones de los accionistas y por dlbinoa se ofectuarán las 

elecciones 31 es que corresponde hacerlas en ese 

a3- ARTICULO VIGESIMO < FPresidira las Juntas Generales cl 

penado, GE 3 un das 

eotatut 

Presidente y actuará de secretario el Gerente General, pudiendo hombrarse 

¡fuera necesario un Director ao secretario ad-hoc. + AETILULO VISESIMO 
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PRIMERO.- En las Junta Generales Ordinarias y extraordinarias se tratarán 

los asuntos que especificamente se hayan puntuslizados en la 

convocatoria- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - Todos loz acuerdos y 

resoluciones de la Junta General se tomarán por simple mayoría de votos 

en relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo an. 

        

en que la Ley o estos estatutos exigieren una mayer proporción .- Las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias pora todos los 

accionistas. - ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO- Al terminarse la Junta 

General Ordinaria o extraordinaria, se concede un receso para que el 

Gerente General, como secretario redacte Un acta, resumen de laz 

resoluciones o acuerdos tomados con el objeto de que dicha acta-resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General, tales acuerdos o resoluciones 

entrarán de inmediato en vigencia.- Todos las actas de Junta General seran 

firmades por el Presidente y el Gerente General-Secretario, o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión yse elaborarán de conformidad 

con el respectivo reglamento- ARTICULO “IGESIMO CUARTO Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el 

    

      

   

  

a Pa doscientos ochenta de la Ley de compañias. ARTICULO *IGESIMO 

'afa, que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

  

DA la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

s estatutos, habrá 
   

E Po me q a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado.- 51 luego 

de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podré á demorar más de sesenta 

dias contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni
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modificar el objeto de ésta- La Junta General asi convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes para resolver uno 0 

más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares, en la convocatoria que se haga.- ARTICULO YIGESIMO SEXTO - 

son atribuciones de la Junta General Ordinaria o extraordinaria.- al Elegir 

al Presidente, al Gerente General y *icepresidente de la compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. bi Elegir uno 0 más comisarios, quienes 

durarán dos años en sus funciones.- e) áprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del comisario, en la forma 

establecida en el artículo trescientos veintiuno de la Ley de compañias 

ad
] 

LO
 

1
 vigente. - dí Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociale: 

ej Acordar el aumento o disminución del capital social de la cormpañia.- f) 

Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen de cualquier título 

de los bienes inmuebles de propiedad de lá compañía. gj/ Acordar Ja ' 

disolución o liquidación de la compañía antes del plazo señalado o del 

prorragado, en su caso de conformidad con la Ley.- hi Elegir al liguidador de 

la Sociodad.- 1 Conocer los asuntos que se someterán a su consideración de 

conformidad con los presentes estatutos.- jj Resolver acerca de los 

asuntos que le corresponde por la Ley, por los presentes estatutos 0 

reglamentos de la compañía- ÁRTICULO “IGESIMO SEPTIMO. Son 

atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente:- al Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía; bi Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios, de la compañía 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más 

limitaciones que las señaladas en estos estatutos- cl Dictar el 

presupuesto de ingresos y gasto os.- di Manejar los fondos de la sociedad 
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1 bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar 

Lodaá clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles - el Suscribir 

3 pagares, letras de cambio, y en general todo documento civil o comercial 

4 que obligue a la compañía.- f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las 

5 formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y especiales, previa 
N. 

¿DIAZ CASQUETE $ 3 autorización de la Junta General, en el primer c aso, dirigir las labores 

  

5 

7 del personal y dictar reglamentos.- gí Cumplir y hacer cumplir las 

8 resoluciones de la Junta General de Accionistas - hi) supervigilar da 

9 contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una 

10 buena marcha de sus dependencias. - 1) Presentar un informe anual a la 

1 lunta General Ordinaria conjuntamente con Jos estados financieros y el 

12 proyecto de reparto de utilidades.- j) Las demás atribuciones que le 

38 confieren los estatutos.- y, ki suscribir conjuntamente los títulos de 

¿A acciones de la Compañía - En los casos de falta, ausencia o impedimento 

15 pora actuar del Gerente General y Presidente, será reemplazado porel 

16 vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado.- 

7 ARTICULO YIGESIMO OCTAYO.- El Vicepresidente de la compañia tendrá 

18 siguientes deberes y atribuciones. al Convocar a Junta General de 

12 arcionistas.- bi Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

Y Gengral.- y. cl Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 
   

    
     

   

erente General y Presidente de la Compañia/o la Junta General de la 

jMéma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

/ ets judicial de la sociedad, sino unicamente en los casos en que 

General O Presidente de conformidad con lo Gerente      

  

y 
SA    “reemplace 

] $ el articulo anterior - ARTICULO Y IGESIMO. NOYENO- Son 

elo los Comisarios, lo dispuesto enel articulo t
í
 

de la Ley de compañías - CAPITULO CUARTO. 
> 

ART Ético TRIGESIMO . -< La compañía se disolverá por las causas
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determinadas en la Ley de Compañias, en tal taso entrará en liquidación 

la que esterá a cargo del Gerente General y Presidente.- TERCERA: OE 

Lá SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. - El capital de la Compañia ha sido 

suscrito y pagado en la siguiente forma: el Economista OSCAR BRITO 

GLILLEN, ha suscrito mil novecientas noventa y seis acciones ordinarias y 

nominativas de un mid sycres cada una y ha pagado el veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ellas, esto es la cantidad de CUATROCIENTOS 

HOVYENTA Y NUEYE FUL SUCEES en dinero efectivo, JIMHY DIAZ YLAZA, ha 

suscrito una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres y ha pagado el 

velnticinca por ciento del valor de de ella, esto es la cantidad de 

DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES en dinero efectivo; ELENA PULLEY OTTATI, 

ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres y ha pagado 

to es la cantidad de a
 

0
 A
 el +eeinticinco por ciento del valor de de ella, 

DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES en dinero efectivo; GUILLERMO OLLAGUE 

PAREDES, ha suscrito una acción ordinaria y hominativa de un mil sucres Y 

ha pagado el veinticinco por ciento del valor de de ella, esto es la cantidad 

de COSCIENTOS CINCUENTA SUCRES en dinero efectivo; y MILTON BRITO 

GUILLE, ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres y 

ha pagado el veinticinco por ciento del valor de de ella, estoes la cantidad 

de DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES en dinero efectivo; conforme consta del 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado porel BANCO (E 

MACHALA.- Los accionistas pagarán en numerario el setenta y cinco por 

ciento del valor de cada una de las acciones que han suscrito en el 

plazo de dos años.- Lo pagarán en numerario- CUARTA. Queda 

Coen A. 

espresamente autorizado el A4bogado PABLO MOSCOSO OCHOA, para re eslizar 

todas las diligencias legales y adrninistrativas, para obtener la aprobación 

y registra de esta compañía, inclusive la obtención del Registro Unico de 

Loniribuyentes.- Agregue usted, señor Notario, el Certificado de Cuenta 
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BANCO DEL, AZUAY 

Sucursal Mayor Guayaquil 

Na 50 57 

Guayaquil, 0% de Marzo de 1,991 

Certificanos que hemos recibido los siguientes aportes en numerario, 
para depositar en la cuenta de Integración de Capital de la Compa 
Ma FROVEEDORES QUIMICOS PROVEQUIM C.G., abierta en nuestros libros: 

ALCA o MAL OR DEFO RaLQue 

S/. 479.00, 00 

238,00 
254, 00 

208,00 
258,00 

00m a ROA Co a LR A O O UI OR 0 pS o an o o 

S/. 500.000,00 

OSCAR BRITO GUILLEN 

JEMMY DIAZ YCAZA 
ELENA FULLEY  OTTATIT 

GUILLERMO OLLÁAGUE FAREDES 
MILTON BRITO GUILLEMN 

4 

En consecuencia el total de la aportación es de QUINIENTOS MIL 

20/1089 — SUCRES. —Suma que será devuelta una Vez constituida la 

Compañta a Los Administradores que hubieren sido designados por 
esta, después que la Superintendencia de CompaMlas nos comunique 

que dla antes mencionada Compañía , se encuentra debidamente 

constitulda, y previa entrega a nosotros del nombramiento del 
Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, 

es decieryorala vista de estos documentos. 
AA E
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¿NOTARIA - | 
“VIGESIMA PRIMERA de Integración de Capital otorgado por el BANCO pel AZUAY" ñ Hegible.- 

Abogado PÁBLO MOSCOSO OCHOA. - Fegistro cuatro mil trescientos treinta y 

siete.- Guayaquil” - (Hasta aquí la Minutas. - Es copia En consecuencia 

  

| cOn ; los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la 

“Ab. MARCOS N. misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado de 
¿DIAZ CASQUETE 6 

  

Integracion de Capital. - Leida esta escritura de principio a fin, por mi 

el Notario en alta vozf8VYlos otorgantes, quienes la aprueban en todas     
    sus partes, se afirman Axtifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy Te.- 
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e 2 pg YLASFELEAEO 
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Ced A Ho 0005966735 Cert. de ot Hao, 026-400 
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Ced. UU Ho, 0907697718 Cert. de 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello 

COPIA, que sello, firmo en la misma    

        

   

miento. 

aaa a mA e q He 

2hes Í de y 
ios 

“ot. Ho. S/N 

   
Es” BES RS 

af SeguNOA 

fecha de[Su otórE LE 
    

    

 



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

    

Vet 
EIA 

»DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 

    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

(ar Sa 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 91-2-1-1-00001015, dictada por el Subintendente de 

derecho societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 15 de 

Abril de 1991, se torná nota de la Aprobación, que contiene la Resolución 

que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA PROVEEDORES 

QUIMICOS PROYEQUIM C.A., otorgada ante mi, el 5 de Marzo de 19912 

Guayaquil, diecisiete de Ábril de mil novecientos noventa y uno.- 

  

Noturio Voto: e 
Cantón Guevaani] 

  

Certáfico que con fecha de MY, Yo 

En cumpliniento de lo erdenado en la Resolución número fioi-i- 

%» 0001013, dictada el 15 de Abril de 1,991, por el Subintendente de 

Derecho Jociatario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue 

inscrita esta escritura pública, la misma que contiene la CONSTITUCION 

de PROVEEDORES QUIMICOS PROVEQUIM Co Ao, de fojas 9.8Í6 a 9.069, mí, 

mero/ 1,113) 602 Megistro Mercantil; Libro de Intustrislos y motada 
bajo 6.710 del Repertarioan Ouayoquil, Veinte y tres de Y 

bríl de mil novecientos novente .- El Registrador Mercamtidzo 

          

  

Regisuacor Mercanti' del Cántén Guayado 
Certífico + Que con fecha de hoy, fue archivada una copla 

de la presente escritura pública, en cusplíniente del Degreto 733, 

dictada el 22 de Agosto de 1,975, por el señor Presidente de la Re, 

Abog. MARCOS Diaz CASQUEI: 
mo Primero
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píblica, publicado en el Registro Oficial NO 878 del 39 de Agosto de 

1,978. dueyaquil, veinte y tros de Abril de mil novecientos noventa 

Y Uilby» El Registrador Mercantil o 

AB. HESTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantá del CántánSuayadué 

Certifico 1 Uue con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 

  

Miltación de la Cínara de Industrias de Jusyaquíl, correspendiente 

€ PROVEEDORES QUINICOS PROVEQUIN Cs As se Guayequil, velgte y tros de 

Abríl de níl novegiantos noventa y ve. El Registrador Nercentilo. . 

Nx 

    

  

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cifitén Guayaquil 
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